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ANEXO ÚNICO 
 
 

Resolución de cada uno de los programas que se solicitó aprobación por parte de las 
Delegaciones Milpa Alta y Miguel Hidalgo. 
 
1.- Delegación Milpa Alta. 
 

I.- El Programa de Ayudas de Becas “Por Ti y por Tu Futuro”, (despensas y 
económico) para los Niveles Educativos Primaria, Secundaria y Superior, se 
aprueba sólo para el presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en el periodo septiembre - octubre de 
2010, ajustarse a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y 
reformularse incluyendo de manera explícita las siguientes observaciones: 
  
 Desarrollar el marco jurídico que se señala en el apartado correspondiente. 
 Definir una estrategia hacia la universalidad del programa.  
 Ampliar la congruencia del presente programa con los señalados en el 

apartado correspondiente. 
 Aumentar las estrategias, metas y recursos  a mediano y largo plazo. 
 Mencionar el o los programas con los cuales se puedan establecer 

integralidad. 
 
II.- El Programa “Servicios complementarios a personas con discapacidad 
(ayuda económica a personas con discapacidad)”  se aprueba sólo para el 
presente ejercicio fiscal el componente de la ayuda económica a personas con 
discapacidad. El componente de prestación de servicios a personas con 
discapacidad no requiere la aprobación de este consejo. 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en el periodo septiembre - octubre de 
2010, ajustarse a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y 
reformularse incluyendo de manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 Explicitar en el documento del Programa el monto de la transferencia 

monetaria por persona. 
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 Aclarar cuál es la población objetivo y la cobertura, presentan por un lado, el 
número total de personas con discapacidad en la Demarcación (1,173 
personas) y por otra, que su objetivo son 585 personas, sin precisar cuál fue el 
criterio para delimitar esta última meta como población objetivo. 

 Explicitar en el apartado de Estrategias,  las acciones, actividades, medios y 
procedimientos para el logro de los objetivos del programa. 

 Desarrollar el apartado de Instrumentación. 
 Señalar los mecanismos que garanticen la transparencia del programa y eviten 

el clientelismo 
 Formular indicadores de evaluación para cada meta presentada. 
 Establecer el vínculo del Programa con los Programas de Desarrollo 

Delegacional y de Desarrollo Social Delegacional. 
 Establecer un mecanismo de coordinación con el DIF-DF para evitar posibles 

duplicidades entre este programa y el de apoyo económico a personas con 
discapacidad que lleva a cabo esa instancia. 

 
 
2.- Delegación Miguel Hidalgo. 
 

I.- El Programa  de Sustitución de Regaderas en Apoyo a la Vivienda 
Sustentable se aprueba para el presente ejercicio fiscal. 
 
En caso de pretender operar el programa para el ejercicio fiscal 2011, deberá  
presentarse nuevamente para su aprobación en el periodo septiembre – octubre 
de 2010, ajustarse a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación y 
reformularse incluyendo de manera explícita las siguientes observaciones: 
 
 Presentar el total de  la población objetivo y la cobertura que alcanzarán 
 Presentar mecanismos de participación ciudadana en todas las fases del 

programa y presentar mecanismos de Contraloría Social 
 Especificar los recursos humanos y materiales que requiere el programa 
 Reformular el apartado de indicadores de evaluación 
 Especificar las fases y mecanismos con los que se articula con otros 

programas de la Delegación 
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